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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ADECUACIÓN A UNA REALIDAD 

CAMBIANTE Y EXISTENTE

Los acelerados cambios en la estructuración y funcionamiento tanto de la economía global, como del desenvolvimiento empresarial y sus vinculaciones con los diversos estamentos y sectores de la gestión societaria, por un lado, y el cambio de conceptos que se ha introducido en relación con la función de control y desarrollo a cargo de la Superintendencia de Compañías, por otro, hacen necesario proponer un esquema mínimo de cambios en la estructura normativa actual, no solamente para actualizar e incorporar fundamentadamente los hechos y formas económicas y empresariales derivadas de dichos cambios, sino también para acompañar positivamente el desenvolvimiento de la dinámica societaria en nuestro país.

Partimos de la consideración de que las normas, para ser buenas, deben nacer de la realidad de los hechos, generar un importante valor agregado y sustentar el funcionamiento positivo y fluido de la dinámica de la sociedad en general y de su ámbito económico en particular.

LOS OBJETIVOS GENERALES
En ese marco de referencia y conscientes de la necesidad de apoyar un proceso de fortalecimiento equilibrado y dinámico del aparato empresarial ecuatoriano, de cara a una participación eficiente y competitiva en un entorno cada vez más cambiante y difícil, la Superintendencia de Compañías ha resuelto proponer un conjunto de las más importantes reformas a la actual Ley de Compañías.  Los cambios propuestos se orientan fundamentalmente a lograr lo siguiente:

· Consolidar y reforzar los nuevos objetivos institucionales básicos, ajustándolos al entorno contemporáneo;

· Agilitar los procesos de constitución de nuevas compañías, y de regularización de empresas, de hecho evitando que los trámites y los altos costos incidan negativamente en los procesos de inversión y profundicen la informalización de las empresas, particularmente medianas y pequeñas;

· Inducir al fortalecimiento de las competencias y responsabilidades de los distintos órganos y niveles de gobierno, administración y de control interno y externo de las empresas;

· Incentivar un sano equilibrio entre los intereses de la sociedad y los de los diversos grupos integrantes de la misma, propendiendo a la incorporación de los principios y prácticas de un buen gobierno corporativo;

· Asegurar una más amplia y transparente participación de las compañías en los procesos de financiamiento y mercados que ofrece la comunidad;

· Garantizar la efectiva capitalización de las compañías y proteger los derechos de las minorías.

LAS REFORMAS PROPUESTAS

A fin de alcanzar los objetivos propuestos y coadyuvar a la existencia de un marco legal que permita un sano y vigoroso desarrollo empresarial, se propone algunas reformas puntuales, cuyo alcance se resume a continuación:

· CELERIDAD EN LOS TRAMITES

La obligación de ser ágiles y eficientes en la sustanciación de los trámites que se atienden y en los servicios que se ofrecen por parte del organismo de control, debe ser una norma expresa en la Ley, de modo de que no quede sujeta únicamente a la discrecionalidad de la gestión administrativa de turno.

Así, se propone resolver en el lapso de  DOS DIAS LABORABLES, sobre las solicitudes de aprobación de la constitución de las compañías sujetas a su control,  introduciendo inclusive el concepto de la aprobación tácita, en caso de que en dicho término no se hubiere expedido la resolución aprobatoria.

· REGISTRO UNICO ESPECIALIZADO

Otro  aspecto relevante de este proyecto se orienta a la eliminación de la duplicación de registros que se da en la actualidad, puesto que en forma paralela al Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, en el que se incorporan todos los documentos fundamentales de la compañía, por disposición del Código de Comercio y de la Ley de Registro, se debe recurrir al Registro Mercantil del cantón en el que la compañía ha fijado su domicilio principal, en procura de inscribir tanto la escritura de constitución como los demás actos determinados en el artículo 33 de la Ley de Compañías. Esta situación, además de repetir el registro, origina innecesarias demoras y, en muchos casos, ingentes gastos, que inciden en sus costos operativos.  Para resolver esta situación se plantea una reforma, en el sentido de que bastará la inscripción   en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías; lo que tendrá un costo mínimo establecido en función del servicio prestado.

· DE LAS PUBLICACIONES EN LA PRENSA

La publicación de  los extractos de la resolución en virtud de la cual se aprueba la constitución de una compañía,  ha tenido hasta la fecha, simple efecto publicitario, por lo que, en cumplimiento del propósito de la economía procesal y monetaria, se plantea su eliminación.  Es preciso aclarar que se refiere exclusivamente a los extractos relativos a la constitución de las compañías y otros actos posteriores con fines publicitarios, puesto que aquellas publicaciones que dan lugar a la oposición de terceros,  se mantienen en los mismos términos de la legislación vigente, a fin de garantizar en debida forma los intereses de las compañías, de sus socios o accionistas y de terceros relacionados con ellas y, en ciertos casos, del Estado.

· UN DERECHO PREFERENTE MAS JUSTO

Otro aspecto relevante en las reformas propuestas, es el relacionado con el ejercicio del derecho preferente de los socios para suscribir acciones o participaciones en el capital social, en caso de aumento del mismo. De la experiencia vivida hemos advertido que las normas en vigencia podrían, en algunos casos, vulnerar no solamente este derecho, que constituye uno de los pilares del quehacer societario, limitando el interés de los socios o accionistas para realizar inversiones en las empresas.

La reforma propuesta busca reglar el ejercicio del derecho de preferencia, aún en el caso de emisión de obligaciones  convertibles en acciones, lo que se inscribe dentro del propósito institucional de robustecer el mercado de valores, como una fuente alternativa de financiamiento para el sector empresarial, procurando su reactivación y desarrollo.

· HACIA UN CAPITAL REAL

Con frecuencia se ha observado que la norma en virtud de la cual se pretendía facilitar el pago del capital social, concediendo un plazo para el efecto, había dado lugar a que nunca se llegue a hacerlo, lo cual ha venido incidiendo en una falta de recursos para la empresa y deficiencia del capital de trabajo lo que, a su vez, ha ocasionado, que incurra en endeudamiento desde su primer año de operaciones, afectando su situación económica y financiera ya que nacen empresas desfinanciadas.

Frente a esta realidad, hemos considerado necesario reformar la Ley, determinando que en el futuro será preciso pagar la totalidad del capital social para la suscripción de la escritura de constitución o de aumento de capital.

· UN ROL PROFESIONAL Y RESPONSABLE DE LOS PERITOS

Otro aspecto de la reforma está relacionado con la necesidad de reglar en forma adecuada el desempeño de los peritos que debieren intervenir en determinados actos societarios, por lo que se ha creído conveniente establecer el marco legal necesario para la creación de un registro nacional de peritos, para desempeñarse tanto en el ámbito societario como en el del mercado de valores.

· PROTEGIENDO A LAS MINORIAS

Se ha podido detectar así mismo, que el ejercicio del derecho de las minorías para determinados efectos, establecía requisitos un tanto exigentes al requerir un veinticinco por ciento del capital social para ello; en aras a estimular la mayor participación de los pequeños y medianos inversionistas, se ha creído conveniente reducir este requisito del 25 al 15%.

· MAYOR RESPONSABILIDAD DE LA GESTION

En otro orden de ideas, la Superintendencia de Compañías está empeñada en robustecer las responsabilidades de los directorios de las compañías anónimas, de modo que sobre estos órganos administrativos recaiga el quehacer más relevante de la gestión social.  A este propósito y por la vía de la autorregulación, el proyecto confiere a los directorios de las sociedades anónimas que estén dispuestas a ello; las facultades necesarias para que lleven a la práctica -sin menoscabo de las atribuciones indelegables de la junta general- los principios del buen gobierno corporativo, en aspectos como la integración de los directorios con personas técnicamente formadas, en lo posible no accionistas; transparencia absoluta en el flujo de información financiera y de gestión; equitativo tratamiento, en el aspecto económico, a los accionistas y a los administradores, bajo el entendido de que es aspiración de los primeros percibir unas justas tasas de retorno de su inversión, en razón de que son los dueños del capital, y de los segundos, obtener justas remuneraciones, por considerarse propietarios de los conocimientos que permitan una eficaz gestión empresarial.

· RESPONSABILIDAD DE LA AUDITORIA EXTERNA 

Dentro de los controles determinados en la Ley para la mejor marcha de las sociedades mercantiles, se ha previsto la labor de los auditores externos.

En ese  ámbito se ha introducido una  modificación a fin de determinar que en los correspondientes informes,  deberá hacerse una mención del cumplimiento de las obligaciones determinadas por la Ley a las compañías, en los términos del reglamento que ha de expedirse al efecto, para que este organismo de control pueda efectuar un mejor control de calidad sobre dichas auditorias, con el fin de preservar a la empresa, evitando en lo posible trámites o acciones reñidas con la Ley, y estableciendo la toma de acciones correctivas oportunas por parte de los órganos pertinentes de la empresa.

· UN ROL POSITIVO Y FUNCIONAL DE LOS COMISARIOS

La experiencia en el control societario ha demostrado que el desempeño de los comisarios, por lo general, ha privilegiado el interés de los administradores de las compañías, antes que el de éstas, entendidas como entes titulares de derechos y obligaciones propios, distintos de los de sus socios y, más aún, de los de sus administradores. Con tal antecedente se ha estimado del caso revaluar, en el proyecto, el rol del comisario, para lo cual la institución se propone organizar el Registro Nacional de Comisarios, en el que han de inscribirse personas naturales o jurídicas capacitadas para el consistente ejercicio de la sindicatura; es decir, personas actas para ofrecer, en sus informes, el apoyo que requiere la junta general a fin de pronunciarse acertadamente sobre la gestión social.

· COORDINACIÓN DE ROLES 

Con el fin de evitar interferencias indebidas en el ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley a la Superintendencia, se ha previsto que, cuando por disposición de la Ley, una persona jurídica de derecho público, debe actuar en una compañía de la que sea socia o accionista, deberá hacerlo en todo caso, respetando las funciones que les corresponden a los interventores designados por la Superintendencia.

· DEL NOMBRE DEL ORGANISMO DE CONTROL

Finalmente, es importante destacar que la reforma en virtud de la cual la institución asumirá el nombre de la Superintendencia de Compañías y Valores, no solamente responde al control de estos dos ámbitos de la vida económica, sino que lleva implícita una transformación sustancial del papel que le corresponde, como un factor real de apoyo al desarrollo de las sociedades y del mercado de valores.

En efecto, en un contexto económico distinto al que existía al tiempo de crearse la Superintendencia de Compañías y tomando en cuenta que el desarrollo empresarial lleva implícito el mercado de valores, a medida que este mercado se dinamiza y ofrece mejores y mayores posibilidades de financiamiento, el sector real de la economía podrá obtener recursos de mayor plazo y menor costo con el consiguiente impacto positivo para sus actividades y por ende para la economía.

La experiencia de supervisar a estos dos importantes sectores de la economía ha sido positiva, porque ha permitido controlar en forma directa e integral a los mismos, obtener información de modo que, conociendo su real situación, se pueda plantear propuestas que apunten hacia su crecimiento y, por ende, al desarrollo del país.  Es decir, la armónica conjunción de los dos ámbitos han permitido conformar un solo esquema integral de funcionamiento   empresarial e institucional.

EL H. CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO:
QUE,  es indispensable el robustecimiento de los sectores societario y del mercado de valores para asegurar el posicionamiento competitivo  de  la empresa ecuatoriana en los mercados  nacional e internacional;

QUE, a fin de estimular la inversión en el país, es preciso reducir la complejidad y el tiempo de duración de los trámites de constitución de las sociedades mercantiles así como los costos que ellos demandan, con los propósitos de propender a la formalización del mayor número de emprendedores y a la dinamización del sector real de la economía ecuatoriana;

QUE es necesario tomar en cuenta algunas experiencias extraídas de la realidad societaria a fin de traducirlas en reformas legales que posibiliten la actualización de la ley de la materia, para fomentar el establecimiento de sociedades mercantiles cuyas normativas garanticen los derechos de las minorías, el efectivo ejercicio del derecho preferente, la oferta pública de acciones y demás mecanismos que promuevan el desenvolvimiento empresarial en términos de justicia y  equidad; y,

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley,

RESUELVE:

Expedir las siguientes REFORMAS A LA LEY DE COMPAÑÍAS Y A OTRAS LEYES CONEXAS
-A-

LEY DE COMPAÑIAS
Art. 1.-  El nombre “Ley de Compañías” sustitúyase por “Ley Orgánica de Compañías”.  En consecuencia, en todas las menciones a la “Ley de Compañías” constantes en su articulado, se entenderá sustituida esa expresión por la de “Ley Orgánica de Compañías.”

Art. 2.-  El artículo 18 dirá:

“Art. 18.-  La Superintendencia de Compañías y Valores organizará bajo su responsabilidad un Registro de Sociedades, en el que se inscribirán obligatoriamente  y con el costo correspondiente a la prestación de dicho servicio, los distintos actos societarios, de acuerdo con la reglamentación que expedirá el Superintendente de Compañías y Valores.  En este registro también se marginarán, conforme al reglamento respectivo, los documentos que correspondan, según orden de la Superintendencia de Compañías y Valores.

El Registro de Sociedades de la Institución sustituirá al Registro Mercantil en las inscripciones de los actos societarios de las compañías sometidas a su control y vigilancia.  Le sustituirá además en el asentamiento de las marginaciones que correspondan así como en la concesión de las certificaciones registrales, siempre que se refieran a tales compañías.

En esta materia, se estará a lo dispuesto en la Ley de Registro, especialmente en sus artículos 11 literales a, d, e y f, 18, 21, 22, 36, 37, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55 y 57.”

Art. 3.-  Después del artículo 18, insértese uno, innumerado, que exprese:

“Art. (...).- En las partes de la ley en donde diga: “Registro Mercantil”, debe decir: “Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores”. Se exceptúan de esta sustitución las menciones al Registro Mercantil constantes en las secciones II, DE LA COMPAÑÍA EN NOMBRE COLECTIVO,  III, DE LA COMPAÑÍA EN COMANDITA SIMPLE y, IV, DISPOSICIONES COMUNES A LAS COMPAÑIAS EN NOMBRE COLECTIVO Y A LA EN COMANDITA SIMPLE. También se exceptúan las normas que sobre la inscripción en el Registro Mercantil prevén los artículos 13, 19, 332 y 364, cuando la compañía de que se trate sea en nombre colectivo o en comandita simple. Se dispondrá además la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, si la compañía que desapareciere por la escisión fuere en nombre colectivo o en comandita simple, según lo dispuesto en el artículo 349.”

Art. 4.-  En el artículo 33 háganse estos cambios:

a) El inciso primero dirá:

“Art. 33.-  El establecimiento de sucursales, el aumento o disminución de capital, la prórroga o reducción del plazo de duración del contrato social, la transformación, fusión, escisión, cambio de nombre, cambio de domicilio, convalidación, reactivación de la compañía en proceso de liquidación y disolución anticipada, así como todos los convenios y resoluciones que alteren las cláusulas que deban registrarse y, si fuere del caso, publicarse, así como las que excluyan a algunos de sus miembros, se sujetarán a las solemnidades establecidas por la ley para la constitución de la compañía, según su especie.”

b) Después del inciso anterior, como 2° inciso, insértese uno que diga:

“Las publicaciones dispuestas en la sección XII, DE LA INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, REACTIVACIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN”, respecto de las compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías y Valores, se efectuarán de conformidad con lo prescrito en las normas de esa sección.”; y,

c) 
Al final del último inciso del artículo 33, sustitúyanse los números “86, 87, 88 y 89” por los números “86, 87, 88, 89 y 90.”.

Art. 5.-  El inciso segundo del artículo 102 dirá:

“En cuanto a la suscripción y pago del capital y a los tipos de aporte, se estará a lo dispuesto en el Art. 161 de esta Ley.”

Art. 6.-  El artículo 110 dirá:

“Art. 110.-  Si se acordare el aumento del capital social, los socios tendrán derecho preferente para suscribirlo en proporción a sus participaciones sociales.

El socio podrá ejercer este derecho en la misma reunión o dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de junta general.  Podrá también enajenar dicho derecho preferente,  a cualquier título, dentro de ese plazo, en beneficio de cualquier consocio.

Si en dicho plazo algún socio no ejerciere su derecho, podrán suscribir el aumento los demás socios  y aun terceros, siempre que estos últimos fueren aceptados por una mayoría representativa de al menos las tres cuartas partes del capital social, expresada en junta general.

El aviso en referencia se publicará en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal de la compañía, a no ser que en ese domicilio no se edite diario alguno, en cuyo caso la publicación deberá efectuarse en uno de los diarios con mayor circulación en dicho lugar.”

Art. 7.-  El artículo 113 dirá:

“Art. 113.- La participación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad limitada es libremente transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la compañía.  Para la cesión a terceros se requerirá el consentimiento de por lo menos las tres cuartas partes del capital social. Igual consentimiento se requerirá para la admisión de nuevos socios en los casos de aumento de capital, siempre que la junta general lo exprese dentro de la misma reunión.

La cesión se hará por escritura pública.  Si se tratare del primer caso, se agregará a dicho instrumento el certificado en que el representante legal de la compañía acredite que son socios de ella quienes lo celebren.  Si se tratare del segundo caso, se agregará al certificado en el que dicho representante exprese el cumplimiento del requisito respectivo, o se incorporará a la escritura copia certificada del acta correspondiente.

De la cesión se sentará razón al margen de la escritura de constitución y de su inscripción en el Registro de Sociedades. Hecho lo cual se inscribirá en el libro de participaciones y socios, previa nota escrita dirigida al representante legal de la compañía, por el cedente o el cesionario, o por los dos conjuntamente.  Para el efecto, se presentará al representante legal copia certificada de la escritura de cesión, con las razones de las marginaciones antedichas.”

Art. 8.-  El primer inciso del artículo 136 dirá:

“Art. 136.-  La escritura pública de constitución de una compañía de responsabilidad limitada será aprobada por el Superintendente de Compañías y Valores, si se hubiera cumplido todos los requisitos legales. Para tal aprobación se estará a lo dispuesto en los dos primeros incisos del Art. 151 de esta ley.”

Art. 9.-  El penúltimo inciso del artículo 140 dirá:

“Se estará a lo dispuesto en el inciso final del artículo 183.”

Art. 10.-  En el artículo 147 háganse los siguientes cambios:

a) El inciso primero dirá:

“Art. 147.-  Ninguna compañía anónima podrá constituirse de manera definitiva sin que se halle suscrito y pagado íntegramente su capital. Para que pueda celebrarse la escritura pública de constitución definitiva, en caso de que su capital se hubiera pagado total o parcialmente en numerario, se acreditará el correspondiente depósito en una institución financiera.”;

b) El inciso final dirá:

“El certificado de depósito del capital pagado se protocolizará junto con la escritura de constitución.”

Art. 11.-  Los incisos primero y segundo del artículo 151 dirán:

“Art. 151.- Otorgada la escritura pública de constitución de la compañía, se presentará al Superintendente de Compañías y Valores dos copias notariales certificadas de ella, solicitándole la aprobación del contrato de constitución.

Mediante resolución motivada, la Superintendencia la aprobará, si se hubieren cumplido todos los requisitos legales y dispondrá su inscripción en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores. Tal aprobación la hará dentro de los dos días hábiles siguientes al de presentación de las copias respectivas en la entidad. Si para dicha aprobación mediare el cumplimiento de las observaciones que constaren en el oficio respectivo, la Superintendencia las hará conocer a los interesados dentro del mismo término, y, estos en los cinco días hábiles siguientes contados desde la fecha de su recibo, solucionarán tales observaciones, y entregarán en la entidad los documentos que sustenten esa solución.  De no procederse así, vencido este último término, la Superintendencia de Compañías y Valores negará la escritura pública de constitución de la compañía.”

Art. 12.-  El artículo 161 dirá:

“Art. 161.-  Para el pago del capital suscrito, las aportaciones pueden ser  en dinero o no  y,  en este último caso,  consistir en bienes muebles  e  inmuebles que correspondan al género de comercio de la compañía.  Las aportaciones que se hagan en muebles o inmuebles se sujetarán a lo dispuesto en el reglamento que para el efecto expida el Superintendente de Compañías y Valores.”

Art. 13.-  En el artículo 181 háganse los siguientes cambios:

a) El inciso primero dirá:

“Art. 181.- Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital suscrito, siempre que el pago de éste se efectúe en numerario, en especie o mediante compensación de créditos. Este derecho se ejercerá dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de junta general.  Tal aviso se publicará en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal de la compañía, a no ser que en ese domicilio no se edite diario alguno, en cuyo caso la publicación deberá efectuarse en uno de los diarios de mayor circulación en dicho lugar.”; y,

b) Después del inciso final, agréguense los cuatro siguientes:

“Transcurridos treinta días desde la publicación del aviso al que se refiere el inciso primero de este artículo, la compañía podrá aceptar como  suscriptores de las acciones correspondientes  al  aumento a otros  accionistas  y  aun a terceros que tuvieren interés en suscribirlas.

Si el aumento de capital se hiciere con aplicación a cuentas patrimoniales de la compañía, no habrá derecho preferente ni suscripción de acciones, pero los accionistas tendrán derecho a que se les atribuyan o asignen acciones en estricta prorrata a su capital pagado.

Los derechos de preferencia y de atribución son inmanentes a la calidad de accionista por lo que, bajo pena de nulidad, ninguna decisión de los órganos sociales puede desconocerlos.  Con todo, el accionista podrá renunciar a su ejercicio de modo expreso o tácito.

En caso de emisión de obligaciones convertibles en  acciones, resuelta  de conformidad con lo previsto en la  Ley  de  Mercado de Valores, los accionistas tendrán derecho preferente en  proporción a sus acciones, para adquirir las obligaciones convertibles  que se emitan. Este derecho se ejercerá conforme a lo previsto  en los incisos precedentes.  Si no se lo ejerciere, no se podrá  reclamar derecho alguno sobre las acciones que se emitan para  atender el derecho de conversión.  Para segundas y ulteriores emisiones de obligaciones convertibles en acciones se respetará el derecho de preferencia de los accionistas y el derecho de los tenedores de obligaciones convertibles pertenecientes a emisiones anteriores, en la proporción que corresponda.”

Art. 14.- En el artículo 183 háganse estos cambios:

a) El encabezamiento del artículo 183 dirá:

“Art. 183.- La extinción de las obligaciones que se originen en la suscripción de nuevas acciones podrá realizarse.”; y,

b) El inciso final del artículo 183 dirá:

“Cuando la junta general acordare el aumento de capital, una vez establecido el derecho de preferencia, no podrá obstar su ejercicio condicionándolo a la utilización de uno o más modos de extinción de las obligaciones que se originaren en las respectivas suscripciones, por lo que el accionista que no pudiere cubrir su suscripción según el modo o modos seleccionados por la junta, podrá pagarla, en numerario, total o parcialmente. Con estricto sometimiento  a  esta disposición,   dicha  junta establecerá  las restantes bases del aumento.”

Art. 15.-  El artículo 215 dirá:

“Art. 215.- Los accionistas que representen por lo menos el 15% del capital social podrán impugnar, según las normas de esta ley y dentro de los plazos que establece, los acuerdos de juntas generales o de los órganos de administración que no se hubieren adoptado de conformidad con la ley o el estatuto social, o que lesionen, en beneficio de uno o varios accionistas, los intereses de la compañía. Se ejercerá este derecho conforme a lo dispuesto en el artículo 249.”

Art. 16.- El inciso primero del artículo 249 dirá:

“Art. 249.- En toda compañía anónima una minoría que represente no menos del 15% del total del capital social podrá apelar de las decisiones de la mayoría.”

Art. 17.- Después del artículo 271 póngase uno, innumerado, que diga:

“Art. (...).- Siempre que no se hallen en conflicto con disposiciones de la presente ley, respecto de sus directorios o consejos de administración, los estatutos de las compañías podrán incluir normas que apliquen las prácticas del buen gobierno corporativo. Incorporadas así dichas normas a la ley particular de cada sociedad, serán de obligatorio cumplimiento para ella por la vía de la autorregulación, sin perjuicio del control que sobre la cabal observancia de esta normativa ejerza la Superintendencia de Compañías y Valores.”

Art. 18.- Como numeral sexto del artículo 275, insértese uno que diga:

“6°.- Las personas que no hayan sido calificadas como comisarios por la Superintendencia de Compañías y Valores y no consten inscritas como tales en el Registro Nacional de Comisarios.”

Art. 19.- A continuación del artículo 276, insértese uno, innumerado, que diga:

“Art. (...).-  Para los efectos señalados en el artículo 276, la junta general seleccionará a la persona o personas, naturales o jurídicas, que deban desempeñar la función de comisarios de la compañía de que se trate.  Tal selección la hará del banco de elegibles, inscritos en el Registro Nacional de Comisarios, a cargo de la Superintendencia de Compañías y Valores.

Los requisitos reglamentarios que deba observar la persona natural para obtener tal inscripción, deberá también cumplir el representante legal de la persona jurídica que esté en el mismo caso.  Además, si se tratare de persona jurídica, se demostrará que ésta, por su objeto, se halla en aptitud legal de desarrollar actividades de fiscalización.

La Superintendencia reglamentará lo que fuere necesario sobre esta materia.”

Art. 20.-  En el artículo 354 háganse los siguientes cambios:

a).-  El encabezamiento del inciso primero debe decir:

“Art. 354.- La Superintendencia de Compañías y Valores podrá declarar a una compañía sujeta a su control en estado de intervención y designar uno o más interventores de ella, solamente en los casos siguientes:”; y,

b).-  El numeral 5° dirá:

“5°.-  Cuando la compañía se encontrare en el caso del artículo 325.”

Art. 21.- Como inciso segundo del artículo 357, insértese el siguiente:

“Cuando por disposición de la ley una tercera persona actuare en nombre de otro organismo público en una compañía, en la designación respectiva tal organismo deberá limitar las funciones de esa persona, respetando las atribuciones del interventor designado por la Superintendencia de Compañías y Valores para la corrección de las inconsistencias en materia societaria.”

Art. 22.-  Al artículo 358 agréguese al final un inciso que diga:

“Los informes del interventor y todo lo actuado en el proceso de intervención tienen carácter reservado.”

Art. 23.- Después del artículo 405 insértese uno, innumerado que diga:

“Art. (...).- Si la compañía no hubiere operado y no hubiese posibilidad de que lo haga en el futuro, o si hubiere operado y no tuviere ningún tipo de obligaciones con terceras personas, públicas, semipúblicas o privadas, su representante legal, siempre que cuente con el acuerdo de disolución de la respectiva junta general, elevado a escritura pública, podrá acreditar, bajo juramento, una u otra situación, y solicitar, por escrito, al Superintendente, que por resolución apruebe dicha disolución, y que en ella ordene tanto la adjudicación de los aportes a quien o a quienes corresponda como la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil o en el de Sociedades, según el caso.

Si hubiere inmuebles sociales, en la misma resolución, se dispondrá la inscripción en el Registro de la Propiedad de las adjudicaciones respectivas en favor de quien o quienes tuvieren derecho a ello.”

Art. 24.-  El inciso segundo del Art. 429 dirá:

“Las compañías así vinculadas deberán mantener estados financieros de resultados consolidados; sin embargo, para fines de control, de distribución de utilidades a los trabajadores y de pago de los correspondientes tributos, cada una de ellas elaborarán y presentarán estados financieros individuales.”

Art. 25.-  Después del artículo 429 y del título “SECCION XVI, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y DE SU FUNCIONAMIENTO”, póngase un artículo innumerado que diga:

“Art. (...).- La denominación del organismo de control de las compañías que se señalan en esta ley es la Superintendencia de Compañías y Valores.  Por tanto, en todos los artículos en que se mencione a la Institución o a su representante legal se entenderá incorporada la denominación correspondiente, esto es, Superintendencia de Compañías y Valores o Superintendente de Compañías y Valores.”

Art. 26.-  En el artículo 431 agréguese lo siguiente:

a) Como literal e) del inciso segundo, el que sigue:

“e)  De los consorcios.  Se entienden como tales a los resultantes de contratos de asociación en que participen compañías, corporaciones o fundaciones, o, con una o más de ellas, empresarios individuales, a fin de desarrollar un determinado proyecto o actividad. Tanto las personas jurídicas como las naturales que conformen el consorcio pueden ser nacionales o extranjeras.”; y,

b) Como inciso final, el que sigue:

“La vigilancia y control comprende los aspectos jurídicos, societarios, económicos, financieros y contables.”

Art. 27.-  Después del artículo 431, insértese uno, innumerado, que diga:

“Art. (...).-  La Superintendencia de Compañías organizará, bajo su responsabilidad, un registro de peritos calificados, que realicen funciones de valuación y peritaje, con incidencia en el patrimonio de las compañías y demás entes sujetos a su control.  La Superintendencia emitirá la reglamentación que para el efecto corresponda.”

Art. 28.-  El artículo 432 dirá:

“Art. 432.-  Quedan exceptuados de la vigilancia y control a que se refiere el artículo anterior, las compañías y los consorcios que en virtud de leyes especiales se encuentran sujetos al control y vigilancia  de la Superintendencia de Bancos y Seguros.”

Art. 29.- Después del artículo 433, agréguese uno, innumerado, que diga:

“Art. (...).- El Superintendente de Compañías y Valores podrá revocar, por propia iniciativa o a petición de parte, dentro de los cinco años siguientes a la fecha de su expedición las resoluciones mediante las cuales haya aprobado o reprobado la constitución de una compañía o cualquiera de los actos societarios determinados en el Art. 33, cuando se comprobare que tal aprobación o reprobación fue resultado de datos, instrumentos, informaciones, o declaraciones falsas o equivocadas de sus promotores, fundadores o administradores y hubieren incidido en forma decisiva para su expedición.  Este tratamiento es también aplicable a la calificación de documentos requeridos para el establecimiento en el Ecuador de sociedades o empresas extranjeras, así como a la calificación de instrumentos sobre actos posteriores que acordaren dichas sociedades o empresas extranjeras, una vez domiciliadas en el país.
El Superintendente reglamentará el ejercicio de esta facultad.

“Sin perjuicio de lo anterior, el conocimiento de las acciones de nulidad o de revocación de los actos administrativos por razones de ilegitimidad, corresponderá a la jurisdicción contencioso administrativa.”

Art. 30.-  El artículo 434 dirá:

“Art. 434.- Los montos mínimos de capital serán determinados mediante resolución que expida el Superintendente de Compañías y Valores, teniendo en consideración la realidad económica y social del país.”

Art. 31.-  En el artículo 438, háganse estos cambios:

a) El párrafo final del literal c) dirá:

“Toda denuncia será reconocida ante el Superintendente o su delegado: la presentación y contradicción de las pruebas que se actuaren para su esclarecimiento, se someterán al sistema oral.”

b) Entre los literales j) y k) del artículo 438, insértense dos literales que digan:

“k) Promover el desarrollo de las compañías sometidas a su vigilancia. A este efecto y de conformidad con la reglamentación respectiva recibirá de cada compañía la información que fuere necesaria en atención al sector económico de que forme parte, sin perjuicio de receptar la que permita esclarecer las circunstancias particulares de cada controlada; ordenará el procesamiento de esa información  en las dependencias institucionales y, en su momento, propondrá las medidas más aconsejadas para el fortalecimiento empresarial.”

“l) De acuerdo con la realidad económica nacional y el contexto internacional, podrá expedir normas de prudencia financiera, de prácticas de buen gobierno corporativo e índices de gestión empresarial, ya sea por sectores de actividad económica o por cualquier otro criterio de clasificación, de manera que la aplicación de dichas normas propenda a la mejora de la productividad y de la competitividad de la empresa ecuatoriana.”

El actual literal k) será literal m).

Art. 32.-  El artículo 441 dirá:

“Art. 441.-  El Superintendente de Compañías y Valores podrá disponer la inspección de oficio o a petición de parte de cualquier compañía de las sometidas a su control y vigilancia.

En todos los casos en que se solicite inspección a una compañía, el Superintendente calificará la procedencia de tal petición y, de considerarla pertinente, la dispondrá.”

Art. 33.-  En el artículo 442 háganse estos cambios:

a).-  El inciso cuarto dirá:

“Los informes de inspección serán reservados. Sin embargo, la persona natural o jurídica podrá pedir la información que sobre sí misma conste en dichos informes. A todo funcionario o empleado de la Superintendencia se le prohíbe revelar los datos contenidos en ellos. El quebrantamiento de esta prohibición será sancionado con arreglo al Código Penal.”; y,

b).-  El inciso quinto dirá:

“Sin embargo de lo dispuesto en el inciso anterior, dichos documentos podrán también darse a conocer a los tribunales y jueces, así como a los ministros y agentes fiscales competentes y a los accionistas o socios de una compañía, previa comprobación de tal calidad.”

Art. 34.-  El artículo 443 dirá:

“Art. 443.- El Superintendente de Compañías y Valores hará conocer al Presidente y Vicepresidente de la República, al Presidente del Congreso Nacional, al Contralor y al Procurador General del Estado, al Ministro Fiscal General, a los ministros de estado y al Gerente General del Banco Central, de oficio o a petición de parte, con carácter reservado, hechos o asuntos derivados de los informes de inspección de las compañías, cuando a su juicio ello resultare necesario y conveniente para precautelar los intereses del Estado y demás instituciones del sector público.

La información proporcionada a las autoridades y funcionarios que se mencionan en el inciso anterior, podrá ser entregada por aquellos a los funcionarios o empleados de sus respectivas dependencias, bajo el mismo carácter de reservado, y para el exclusivo cumplimiento de los deberes específicos del funcionario o empleado al que se le haya suministrado.

La Superintendencia podrá conferir a los accionistas o socios de una compañía, previa comprobación de tal calidad, la información de que ella disponga en sus archivos, a la que se refiere el artículo 15 de esta ley.

Podrá, además, suministrar información estadística de carácter general, a pedido de organismos públicos o a través de publicaciones o comunicaciones oficiales.”

Art. 35.- A continuación del artículo 450, insértese uno, innumerado, que diga:

“Art. (...).- Para aprobar o improbar uno o más de los actos societarios previstos en los artículos 33, 415 o 419, el Superintendente de Compañías y Valores, atendiendo a circunstancias especiales por él calificadas, podrá exigir a la compañía interesada en ello el previo cumplimiento de las obligaciones que ésta tenga para con el organismo de control.  En este caso, la falta de pronunciamiento institucional por la renuencia en el cumplimiento de esas obligaciones por parte de la compañía, no se entenderá como silencio administrativo en los términos del artículo 28 de la Ley de Modernización del Estado.”

Art. 36.-  Después del artículo 455, hágase constar uno, innumerado, que diga:

“Art. (...).-  La Superintendencia de Compañías y Valores establecerá el sistema de la Ventanilla Única Empresarial para la constitución de las compañías que, según esta ley, deben someterse a su control y vigilancia. Para el efecto, las instituciones públicas y privadas involucradas en el proceso de formación de tales compañías estarán obligadas a prestar la cooperación que fuere necesaria, de modo que los interesados impulsen ese proceso, desde su inicio hasta su final, en dicho organismo de control, excluyéndose únicamente el otorgamiento de la escritura respectiva y la inscripción de la transferencia de dominio de inmueble, cuando con ese aporte se constituyere la compañía; actos que se cumplirán en las oficinas correspondientes.”

-B-

LEY DE MERCADO DE VALORES
Art. 37.-  En el literal a) del artículo 164 de la Ley de Mercado de Valores póngase Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores donde consta “Registro Mercantil”.

-C-

LEY DE CONCURSO PREVENTIVO
Art. 38.-  En los artículos 11, 33 y 41 de la Ley de Concurso Preventivo, sustitúyase Registro Mercantil por Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores.

-D-

DEROGATORIAS
Art. 39.-  Derogasen los siguientes artículos:  100; 114, literal e), segunda parte, a partir de la frase que dice: “Si la compañía acordare el aumento de capital...”; 354, inciso final; 443, incisos primero y tercero de la Ley de Compañías.

Respecto de la compañía anónima, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada, deróganse las normas que permiten establecer los saldos insolutos de sus correspondientes capitales suscritos, tanto en los casos de constitución cuanto en los aumentos de capital, así como las disposiciones que posibilitan la determinación de plazos para los pagos de tales capitales insolutos y las que precisan derechos de socios o accionistas en función de la parte pagada del capital suscrito.

De acuerdo con lo prescrito en el inciso primero del artículo 33 y en relación con las compañías anónima, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada, deróganse las normas por las que se ordena la publicación de extractos de las escrituras públicas que contengan uno o más de los actos societarios indicados en ese inciso.

“PRIMERA DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Una vez transcurridos los noventa días posteriores a la vigencia de la presente ley, los registradores mercantiles o los de la propiedad que tuvieren a su cargo los registros mercantiles cantonales, perderán competencia para realizar las inscripciones o marginaciones de los actos mencionados en el reglamento correspondiente, y la asumirá la Superintendencia de Compañías y Valores, debiendo abrir los nuevos registros que para ello fueren necesarios.

No obstante la facultad conferida a la Superintendencia de Compañías y Valores en el inciso anterior, los registradores mercantiles y de la propiedad que lleven los registros mercantiles cantonales no remitirán al organismo de control societario dichos libros y, por el contrario, reteniéndolos, cumplirán en ellos, cuando sea del caso, las marginaciones correspondientes en las inscripciones que figuren en tales registros. Procederán de este modo, previa orden que, en cada caso, imparta el Superintendente de Compañías y Valores”.

“SEGUNDA DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- De conformidad con la regla décimo octava del artículo 7° del Código Civil, en los contratos de constitución de compañías anónimas, de economía mixta, en comandita dividida por acciones y de responsabilidad limitada se respetarán los plazos contractuales que, de acuerdo con las disposiciones aplicables de la Ley de Compañías, se hubieren establecido para el pago de los saldos insolutos de los capitales suscritos de tales compañías.

Igualmente, se respetarán los plazos que en los casos de aumento de capital de dichas compañías hubieren establecido las juntas generales de las mismas para los pagos de los saldos insolutos de sus correspondientes capitales suscritos.”

ARTICULO FINAL.-  Las presentes reformas legales entrarán en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial.

(HASTA AQUÍ EL PROYECTO)   
